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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

2871 Modificación de determinados artículos del Convenio Colectivo del Personal
Laboral del Ayuntamiento de Cazorla. 

Edicto

CÓDIGO CONVENIO: 23100012012011.
 
Visto el texto de la Modificación de determinados artículos del Convenio Colectivo de
Trabajo de ámbito empresarial del PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAZORLA,
recibido en esta Delegación Territorial en fecha 9 de marzo de 2017, suscrito por la
Comisión Paritaria el día 5 de mayo de 2017, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo que aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/82, de 29 de diciembre, de traspaso de competencias y Decreto 18/83, de 26 de
enero, en relación con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y Decreto 342/2012 de 31 de
julio, modificado por el Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.
 

ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL, ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Paritaria.
 
Segundo.-Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Jaén, 13 de junio de 2017.-La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia Y
Empleo. P. (Orden 22/05/2017 del Consejero de Economía y Conocimiento).-La Delegada
de Gobierno, Ana María Cobo Carmona.
 
Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Cazorla (Jaén).
 
Hace saber:

Que el por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, con fecha 25 de agosto de 2015, se ha
adoptado entre otros, el siguiente acuerdo (extracto):
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3.º.-MODIFICACIÓN DEL ART 21 CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CAZORLA INCORPORANDO UN PERMISO ADICIONAL DE 4 SEMANAS EN CASO DE PARTO O
ADOPCIÓN.

Modificación del art 21 de dicho Convenio Colectivo, y cuyo texto quedará redactado de la
siguiente forma:
 
ART.21 PERMISOS POR MATERNIDAD, LACTANCIA Y ADOPCIÓN.

Además se concederán los siguientes permisos por las siguientes causas justificadas y con
la siguiente duración:

( / ) En el caso de nacimiento prematuro o que, por cualquier causa, el recién nacido
deba permanecer en hospitalización a continuación del parto, la madre, en su caso, y el
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un período de dos horas diarias
retribuidas. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada hasta un máximo de dos horas
diarias con la disminución proporcional de retribuciones.

En el supuesto de parto o adopción, una vez agotado el permiso correspondiente, el
personal laboral tendrá derecho a un permiso retribuido de cuatro semanas adicionales. 

Por otro lado será de aplicación el artículo 49 del EBEP que regula los permisos por motivos
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de género
( / ) 
 
ASÍ MISMO, por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, con fecha 30 de octubre de 2015,
se ha adoptó entre otros, el siguiente acuerdo (extracto):
 
6.-MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CAZORLA.

/ Se modifican los arts. 19 y 20.1.4 para su adaptación a la Resolución de 16 de
septiembre de 2015, relativa a la jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la
Administración General del Estado y sus organismos público con las modificaciones
consensuadas, y cuyo texto se incorpora al presente como Anexo.
 

Anexo

ART.19 VACACIONES.

1. Cada año natural las vacaciones retribuidas tendrán una duración de 22 días hábiles
anuales por año completo de servicios, o de los días que correspondan proporcionalmente
si el tiempo de servicios durante el año fue menor. A estos efectos los sábados se
considerarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los
horarios especiales.

Para el cálculo del periodo anual de vacaciones, las ausencias motivadas por enfermedad,
accidente, las derivadas del disfrute de los permisos regulados en los artículos 48 y 49 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, o de la licencia a que
se refiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobado por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, tendrán, en todo caso y a estos efectos,
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la consideración de tiempo de servicio.

2. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se
indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones
anuales:

- Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
- Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
- Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
- Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.
 
Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al del cumplimiento de los
correspondientes años de servicio.

3. En el caso de baja por maternidad o baja por riesgo en el embarazo, cuando esta
situación coincida con el período vacacional, quedará interrumpido el mismo y podrán
disfrutarse las vacaciones finalizado el período de permiso por maternidad o de la situación
de incapacidad.
 
4. Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte compatible con
las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente,
si bien, preferentemente, deberá concentrarse en los meses de junio a septiembre .Las
vacaciones podrán fraccionarse hasta en períodos mínimos de cinco días hábiles
consecutivos.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de los
días de vacaciones previstos en el artículo 19.1 de esta ordenanza, se podrá solicitar el
disfrute independiente de hasta 5 días hábiles por año natural.

5. Las vacaciones no disfrutadas no podrán compensarse en forma alguna.

6. En el mes de mayo se aprobará, previa negociación con la representación de los/as
trabajadores/as, Plan de Vacaciones para dicho año.
 
ART.20 PERMISOS RETRIBUIDOS.

Además se concederán los siguientes permisos por las siguientes causas justificadas y con
la siguiente duración:
 
Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una
duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del
nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial
por la que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los
apartados a y b del art. 49 del EBEP.

En los casos previstos en los apartados a, b, y c del art. 49 del EBEP el tiempo transcurrido
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso,
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del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su
caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa
aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del
periodo de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y
adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a
reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos
favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

Por el cuidado de cada hijo o hija menor de doce meses, el personal tendrá derecho a una
hora diaria de ausencia del trabajo con carácter retribuido. Se podrá sustituir este derecho
por una reducción de jornada con la misma finalidad ½ hora a la entrada y ½ hora a la salida
y podrá ser ejercido indistintamente por uno y otro de los progenitores. La funcionaria podrá
solicitar la sustitución de este derecho por permiso retribuido que acumule en jornadas
completas.

En el caso de nacimiento prematuro o que, por cualquier causa, el recién nacido deba
permanecer en hospitalización a continuación del parto, la madre, en su caso, y el padre
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un período de dos horas diarias
retribuidas. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada hasta un máximo de dos horas
diarias con la disminución proporcional de retribuciones.
 
Por otro lado será de aplicación el artículo 49 del EBEP que regula los permisos por motivos
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de género.
 
Mediante Instrucción se regularán las características, los requisitos y formas de justificación
de los permisos señalados en este artículo.
 
1. Podrán concederse permisos por las siguientes causas justificadas y con la siguiente
duración:
 
1.1. Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el correspondiente registro
público, se otorgara un permiso de quince días.
 
1.2. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, por el tiempo indispensable. En este caso,
deberá preavisarse a la Administración con antelación suficiente y presentarse justificación
de la necesidad de su realización durante la jornada de trabajo.
 
1.3. Por razones personales:
 
a) Por traslado de domicilio, un día.

( / )

1.4. Por asuntos particulares:
 
A lo largo de cada año los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de seis días de
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permiso por asuntos particulares, no acumulables a las vacaciones anuales, que deberán
ser solicitados con 48 horas de antelación, todo ello, sin perjuicio de la concesión de los
restantes permisos y licencias establecidas en la normativa vigente.
 
Así mismo, los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales de
permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio,
incrementándose, en un día adicional desde el día siguiente al octavo trienio y un día más a
partir del octavo trienio por cada dos trienios. Es decir: 6 trienios (18 años)-8 días; 8 trienios
(24 años) - 9 días; 10 trienios (30 años)-10 días; 12 trienios (36 años)-11 días; 14 trienios
(42 años)- 12 días.
 
Tales días no podrán acumularse a los períodos de vacaciones anuales. El personal podrá
distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de sus superiores y respetando
siempre las necesidades del servicio. Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del
mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciembre, podrá concederse hasta el 31
de enero siguiente.
 
Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los días
de permiso previstos en el apartado siguiente, podrán acumularse a los días de vacaciones
que se disfruten de forma independiente.
 
1.5. Por razones de obligación o deber legal:
 
a) Por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal, por el tiempo
indispensable para el cumplimiento.
 
1.6. Por razones de formación:
 
a) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
Centros oficiales durante los días de se celebración.
 
b) Por asistencia a cursos de selección, de formación y perfeccionamiento, relacionados con
el puesto de trabajo y previo informe del Jefe de Servicio, por la duración de los mismos.
 
c) Para la realización de exámenes, en el caso de cursar estudios oficiales el tiempo
necesario, debiendo justificar la asistencia.
 
1.7. Por razones sindicales. Por asistencia a congresos, acciones formativas, etc.,
relacionados con la actividad sindical, con un máximo de seis días al año.

1.8. Por accidente grave, enfermedad grave, hospitalización de cónyuges o persona con
quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal o de familiares dentro del
primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, tres días si se produce en la
misma localidad y cinco días si se produce fuera. El disfrute de este permiso podrá
ejercitarse bien de forma ininterrumpida desde el inicio del hecho causante, o bien
alternativamente dentro de la duración del mismo, siempre y cuando, en este último
supuesto, lo permitan las necesidades del servicio. Cuando se trate del accidente o
enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el
permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro
días hábiles cuando sea en distinta localidad.
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1.9. Por fallecimiento de algún familiar de 1ª consanguinidad o afinidad, podrá disfrutar de
tres días si se produce en la misma localidad y cinco días si se produce fuera. Cuando se
trate del fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad,
el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro
días hábiles cuando sea en distinta localidad.
 
1.10 Por razones de guarda legal, quien tenga a su cuidado directo algún menor de doce
años o a persona disminuida física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad
retribuida tendrá derecho a una reducción de jornada reduciéndose igualmente sus
retribuciones.
 
1.11. Se otorgará el mismo derecho a quien precise encargarse del cuidado directo del
cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal, o de
un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí misma, y que no desempeñe actividad
retribuida.
 
1.12. Por asistencia a consulta médica fuera de la localidad, del trabajador, trabajadora,
cónyuge, personas con quienes convivan e hijos, el tiempo imprescindible, debiendo
justificarse con parte médico.
 
2.-Los permisos regulados en este artículo podrán ser otorgados al personal interino en los
mismos términos que al personal funcionario, salvo aquellos que no sean adecuados a la
naturaleza de su condición.

3.-Mediante Instrucción se regularán las características, los requisitos y forma de
justificación de los permisos señalados en este artículo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 15 de Junio de 2017.- La Jefa de Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN,
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